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ALGUNAS CUESTIONES PREVIAS

El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano,

pero no es un derecho absoluto, por ende admite ciertas limitaciones

establecidas por ley.

Establecer excepciones por ley e interpretar estrictamente las mismas

es la garantía del principio de máxima publicidad que recogen las

diferentes leyes de acceso de la región y del mundo, incluida la

nuestra.

El principio es que toda la información es

pública salvo un grupo limitado de excepciones

establecidas por ley e interpretadas 

estrictamente. (art. 8)



¿CUALES SON ESAS EXCEPCIONES?

ÇInformación secreta (art.8)

ÇInformación reservada (art.9)

ÇInformación confidencial (art.10)



¿QUE OBLIGACIONES DERIVAN DE LA 
LEY?

- Garantizar el derecho de acceso a la información 

pública.

- Difundir información de oficio a través de las páginas 

web.

- Ordenar profesionalmente los archivos.

- Clasificar la información.

- Restringir el acceso a la información clasificada como 

reservada o confidencial

-Informar a la Unidad de Control (UAIP)

Fuente imagen:  

http://www.mre.gob.ve/metadot/index.pl?id=2858&isa=ImageItem&field_name=item_attachment_file&op

=download_file



¿COMO SE RESTRINGE EL ACCESO A LA       
INFORMACION CLASIFICADA?

Se debe declarar que esa información tiene tal carácter y a esa declaración se le llama

ñclasificaciónò

No es un acto  

discrecional

Establecida por Ley
De interpretación

estricta..

Es una excepción

al derecho de accceso...
Resolución fundada 

y motivada..



Jerarcas o quienes 

ejerzan funciones 

delegadas

Mediante resolución fundada que
indique la norma en que se funda y
el motivo.

La clasificación de la información
reservada debe realizarse en el
momento en que se recibe, produce
o genera el expediente o
documento.

En cambio, la confidencial, también
se puede clasificar a partir de la
recepción de la solicitud de acceso,
para el caso en que no se hubiera
realizado antes.

¿COMO, CUANDO Y QUIEN CLASIFICA LA 
INFORMACION?



¿CUANTO PUEDE DURAR ESA RESERVA?



¿CUANDO NO RIGEN ESTAS EXCEPCIONES?

No se aplican cuando la información objeto de

solicitud de acceso refiera a violaciones de

derechos humanos, o bien, que sea relevante para

investigar, prevenir o evitar violaciones de derechos

humanos.

En estos casos, la información clasificada debe ser

entregada, a pesar de estar clasificada.

Fuente imagen:consultajuridica.blogspot.com



¿QUE SE ENTIENDE POR INFORMACION 
RESERVADA?



PRUEBA DE 

DAÑO

ART. 9

ñComprometer ñ la seguridad 

pública o la defensa nacional

ñMenoscabarò la conducci·n de 

negociaciones y relaciones 

internacionales

ñDa¶arò la estabilidad financiera, 

económica o monetaria del país 

ñDesprotegerò descubrimientos 

científicos, tecnológicos o 

culturales desarrollados o en poder 

del sujeto obligado

ñSuponer una p®rdida de ventajas 

competitivasò para el sujeto 

obligado o ñda¶ar su proceso de 

producci·nò 

ñPoner en riesgoò la vida, la 

dignidad humana o la salud de las 

personas



LA INFORMACION CONFIDENCIAL


